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Excelentísimo señor Presidente de la Academia de Farmacia «Reino de Aragón».
Excelentísimas e Ilustrísimas Autoridades.
Excelentísimos e Ilustrísimos Señoras y Señores académicos.
Queridos amigos, señoras y señores:

Este año se continúa la tradición y la inauguración del curso académico se 
realiza de nuevo en la sede del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia 
de Zaragoza tal y como el año pasado el 11 de febrero se efectuó con el magnífico 
discurso inaugural realizado por la Académica de Número Ilma. Sra. Dña. Carmen 
Torres Manrique. Las condiciones para celebrar la Sesión Inaugural, tanto ambien-
tales como técnicas para realizar sesiones virtuales, han aconsejado que este solem-
ne evento se continúe celebrando en este salón de actos del COFZ. Cabe recordar 
que estamos también en la sede de nuestra Academia, que el Colegio es nuestro 
principal valedor y aquí es donde se realizan la mayoría de los actos académicos. Al 
Colegio deseamos mostrar nuestra máxima gratitud.

Caben destacar del año se ha desarrollado con gratas y tristes noticias e impor-
tantes eventos, que desarrollaremos a continuación, relacionados por la Academia. 
Así destacamos la celebración del VII Encuentro Nacional de Academias de Farma-
cia. La participación activa de académicos en la inauguración del Jardín Botánico 
“Francisco Loscos Bernal”, en la presentación del libro sobre “Estirpes Farmacéuti-
cas Aragonesas” promovido por importantes entidades farmacéuticas de Aragón y 
los actos de celebración del sexto centenario del Hospital Real de Nuestra Señora 
de Gracia de Zaragoza, entre otras actividades.

En este año tenemos que expresar un profundo dolor por la desaparición de 
tres queridos compañeros académicos; la Academia de Farmacia “Reino de Ara-
gón” lamenta profundamente sus pérdidas. El 27 de marzo se produjo la defunción 
del Académico Correspondiente Excmo. Sr. D. Vicente Vilas Sánchez, pionero en 
el ámbito de la óptica y de la ortopedia farmacéutica y maestro de farmacéuticos. 
El 2 de mayo de 2025 ocurrió el fallecimiento de la Excma Sra. Dña. Mª Carmen 
Francés Causapé, Académica Numeraria desde el 28 de noviembre de 2012, dejó 
un legado imborrable en el campo de la Historia de la Farmacia y Legislación Far-
macéutica y colaboradora imprescindible en la creación de esta Academia. El 18 
de junio de 2025 se comunicó el fallecimiento del Académico Correspondiente Dr. 
Alberto Herreros de Tejeda y López Coterilla, fue uno de los representantes más 
destacados de la renovación de la Farmacia Hospitalaria. Los tres estarán siempre 
en nuestro recuerdo.
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A continuación, como Secretario de esta Academia, paso a resumir las activi-
dades científicas y representativas celebradas durante el curso 2024, intentando 
cumplir con los objetivos fundacionales de la Academia. 

Ante todo es necesario destacar que esta Academia de Farmacia sigue creciendo. 
Mención especial cabe señalar la incorporación como Académico de Honor del Exc-
mo Sr. Dn. Juan José Badimón Maestro. Asimismo en el presente año se han incorpo-
rado a la misma como Académicos Correspondientes el Dr. Aquilino García Perea, la 
Dra. Nerea Irigoyen Vergara y la Dra. Pilar Aranda Ramírez. Reciban nuestra cordial 
bienvenida y más efusiva enhorabuena. También expresamos nuestras congratula-
ciones por la próxima entrada de los Académicos de Número electos, la Dra Lorena 
Sánchez Broto y el Dr. Víctor López Ramos y de los Académicos Correspondientes 
electos Dr. José Manuel Martínez Sesmero y el Dr. Francisco Les Parellada. 

11 de febrero de 2025. Las actividades científicas realizadas en el año que ha 
vencido se iniciaron en esa fecha con la inauguración en el Salón de Actos del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza de un nuevo curso de la Academia 
de Farmacia «Reino de Aragón» del año 2025. La sesión se inició con la lectura 
de la Memoria Reglamentaria del año 2024, realizada por el Secretario de la Aca-
demia, Ilmo. Sr. D. Ignacio Andrés Arribas. El discurso Inaugural fue a cargo de 
la Académica de Número Ilma. Sra. Dña. Carmen Torres Manrique Catedrática 
de Bioquímica y Biología Molecular de la Universidad de La Rioja con el título: 
“Staphylococcus aureus resistente a meticilina: Evolución y su impacto en la salud global”. El 
acto fue clausurado por el Excmo. Sr Presidente de la Academia “Reino de Aragón” 
Excmo Sr. D. Santiago Andrés Magallón.

8 de abril de 2025. Notificación del Excmo. Sr. D. Andrés Ollero Tassara, Secre-
tario General del Instituto de España, por el que CERTIFICA: que la Junta Rectora 
del Instituto de España, en su sesión ordinaria del día 3 de abril de 2025, acordó 
admitir a la Academia de Farmacia “Reino de Aragón” como academia asociada al 
Instituto de España. 

20 de mayo, a las 20:00 h, la Academia de Farmacia “Reino de Aragón” celebró 
un nuevo acto académico con motivo del ingreso del farmacéutico Dr. Aquilino 
García Perea como académico correspondiente. Durante la ceremonia, el nuevo 
académico pronunció su discurso de ingreso titulado “Tipos de interacciones entre 
los alimentos y los medicamentos y estudio de las más frecuentes en la farmacia 
comunitaria”. El discurso de presentación lo realizó el el Presidente, Excmo. Sr. D. 
Santiago Andrés Magallón.

3 de junio, el Excmo Sr. Dn. Juan José Badimón Mestre, figura de referencia 
internacional en el estudio del colesterol y las enfermedades cardiovasculares, fue 
distinguido como Académico de Honor por la Academia de Farmacia «Reino de 
Aragón» en un acto solemne celebrado en el Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Zaragoza. Pronunció la conferencia titulada “El Ayer, el Hoy y el Mañana de los 
Inhibidores de los Receptores SGLT”. La laudatio fue leída por el el Ilmo Sr. D. Jesús de 
la Osada García, Vicepresidente de la Academia de Farmacia “Reino de Aragón”.

El 30 de septiembre solemne sesión necrológica en memoria de la Excma. Sra. 
Dña. María del Carmen Francés Causapé, Académica de Número. El acto tuvo lu-
gar en el salón de actos del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza. En la 
sesión intervinieron en nombre de la Academia el Presidente Excmo. Sr. D. Santia-
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go Andrés Magallón y los Académicos Dr. José María Jaime Lorén y Dra. Esperanza 
Torija Isasa, quienes glosaron su figura y destacaron la relevancia de su trayectoria 
académica, profesional y personal.

Los días 22 y 23 de octubre, el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza 
(COFZ) fue el escenario del VII Encuentro Nacional de Academias de Farmacia, 
una cita organizada por la Academia de Farmacia “Reino de Aragón” que reunió a 
destacados expertos del ámbito farmacéutico, académico y sanitario de toda Espa-
ña. La sesión inaugural, celebrada el martes 22, contó con la intervención del Exc-
mo. Sr. D. Ángel M. Villar del Fresno, vicepresidente de la Real Academia Nacional 
de Farmacia (RANFE); el Excmo. Sr. D. Santiago Andrés Magallón, presidente de la 
Academia de Farmacia “Reino de Aragón”; y la Ilma. Sra. Dña. Margot Roig, vocal 
de Oficinas de Farmacia del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza. 

A continuación, el Ilmo. Sr. D. Jesús de la Osada García (AFRA) pronunció la 
conferencia inaugural titulada “Dieta mediterránea y aceite de oliva virgen, dos tesoros 
para legar a las futuras generaciones”, en la que destacó la relevancia del patrón medi-
terráneo como modelo de salud y sostenibilidad.

Durante la primera jornada, la primera mesa redonda moderada por el Excmo. 
Sr. D. José M. Ventura Ferrero (RAFC) reunió ponencias sobre el papel del far-
macéutico en la alimentación y la salud. La Ilma. Sra. Dña. Esperanza Torija Isasa 
(AFRA) desmitificó el concepto de “superalimentos”, mientras que el Excmo. Sr. D. 
Gerardo Stübing Martínez (AFCV) abordó la relación entre fitoterapia y farmacote-
rapia en la obesidad. El Ilmo. Sr. D. Luis Alberto Moreno Aznar (AFRA) reflexionó 
sobre la alimentación sostenible, y el Excmo. Sr. D. José Alfredo Martínez Hernán-
dez (RANFE) presentó los avances en nutrición personalizada de precisión.

La segunda jornada, celebrada el 23 de octubre, comenzó con la conferen-
cia “Salud Global y resistencia a antibióticos: un abordaje interdisciplinario”, a cargo de 
la Ilma. Sra. Dña. Carmen Torres Manrique (AFRA). Posteriormente, una mesa 
redonda moderada por el Excmo. Sr. D. Agustín García Asuero (AIF) trató diver-
sos aspectos relacionados con la salud pública y la microbiología. Las ponencias 
corrieron a cargo del Ilmo. Sr. D. Andrés Antón Pagarolas (RAFC) analizó la evo-
lución de los virus respiratorios; la Ilma. Sra. Dña. Cristina Seral García (AFRA) 
explicó el papel del microbiólogo en los programas de optimización de antibióticos 
(PROA); y la Ilma. Sra. Dña. Ana María Troncoso González (AIF) habló sobre los 
complementos alimenticios en la prevención de infecciones urinarias. La Excma. 
Sra. Dña. Stella Moreno Grau (ACAFARMUR) presentó la aerobiología como he-
rramienta esencial para el paciente alérgico, y el Ilmo. Sr. D. José María de Jaime 
Lorén (AFCV) cerró el bloque con una reflexión sobre los orígenes, evolución y 
sentido actual de las Academias de Farmacia.

29 de octubre. Solemne apertura del curso de las Academias de Aragón, que 
tuvo lugar en el Paraninfo de la Universidad de Zaragoza de acuerdo con el si-
guiente Orden del Día: Apertura del acto por la Rectora Magnífica de la Universi-
dad de Zaragoza, Excma. Sra. Dña. Rosa Bolea Bailo. Lección inaugural impartida 
por el académico Ilmo. Sr. D. José Luis Simón Gómez que versó sobre “¿Para qué 
investigar? ¿Para qué transferir? ¿Para qué divulgar?”. Finalizando con el discurso 
institucional de contestación pronunciado por el Presidente de la Real Academia 
de Ciencias, Excmo. Sr. D. Antonio Elipe. 
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El 17 de noviembre en el salón de actos del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Zaragoza se desarrolló el acto de ingreso como Académica Correspondiente 
de la farmacéutica y viróloga Dra. Nerea Irigoyen Vergara, investigadora arago-
nesa de referencia internacional y líder de un grupo de investigación en la Uni-
versidad de Cambridge. La conferencia desarrollada se tituló: “La historia secreta 
de los virus: un viaje por nuestro pasado, presente y futuro en común”. El discurso de 
presentación corrió a cargo del Excmo Sr. Presidente de la Academia Dr. D. San-
tiago Andrés Magallón.

17 de diciembre en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza la Academia 
de Farmacia “Reino de Aragón” cerró el Curso Académico 2025 con la recepción de 
la Excma Sra. Dña. Pilar Aranda Ramírez. Pronunció el discurso titulado “Obesidad: 
un reto global desde una perspectiva multifactorial”. El discurso de presentación corres-
pondió al Excmo Sr. Presidente de la Academia D. Santiago Andrés Magallón

Queremos también realizar un somero resumen de los numerosos actos y reco-
nocimientos que han recibido miembros de esta Academia, así como los actos más 
destacados que han asistido los integrantes de ella a lo largo del pasado año.

26 de febrero: inauguración de los actos conmemorativos del sexto centenario 
del Hospital Real de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza, que se han extendido 
a lo largo del año con distintas actividades y conferencias, destacando la inaugura-
ción de la Exposición sobre el sexto centenario del Hospital, el 3 de octubre, y las 
dos conferencias sobre la Farmacia del Hospital Real Nª Sª de Gracia impartidas 
por los Académicos Carmen Palos Martín e Ignacio Andrés Arribas.

2 de abril: asistencia del Presidente Excmo. Sr. D. Santiago Andrés Magallón a 
la inauguración del curso académico de la Academia Iberoamericana de Farmacia.

5 de mayo: asistencia del Vicepresidente de la Academia Ilmo Sr. D Jesús de la 
Osada García a la toma de posesión de su cargo de la Rectora Magnífica de la Uni-
versidad de Zaragoza. De la Excma. Sra. Dña. Rosa María Bolea Bailo. 

11 de junio, presentación del libro “Estirpes Farmacéuticas de Aragón”, una obra 
que recorre más de dos siglos de historia de la farmacia en Aragón a través de los 
testimonios y trayectorias de 40 familias farmacéuticas de Zaragoza, Huesca y Te-
ruel. Entre los coordinadores figuran el Presidente de la Academia Excmo. Sr. D. 
Santiago Andrés Magallón y el Académico D. Jesús Catalán Sesma.

25 de septiembre: reunión del Presidente Excmo. Sr. D. Santiago Andrés Maga-
llón y la Academia de Número Ilma Sra Dña. María Luisa Bernal Ruiz con la Mag-
nífica Rectora de la Universidad de Zaragoza Excma. Sra. Dña. Rosa Bolea Bailo.

31 de octubre el Ilmo Sr. Dr. Carlos Martín Montañés recibió el premio Aragón 
Salud 2025 por su labor como investigador principal en el desarrollo de la nueva 
vacuna contra la tuberculosis. La Academia de Farmacia “Reino de Aragón” cele-
bra este reconocimiento del Gobierno de Aragón al Académico Ilmo Sr D. Carlos 
Martín Montañés. 

4 de diciembre. el Académico Correspondiente de la Academia de Farmacia 
“Reino de Aragón”, Dr. Víctor López Ramos, ha participado como coautor en la 
elaboración de la “Guía Interacciones entre Productos Naturales y Complementos Alimen-
ticios con Fármacos Inmunosupresores en el Paciente Trasplantado”, publicación pionera 
presentada en la sede del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza.
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9 de diciembre: Inauguración de la renovación por parte del Ayuntamiento de 
Zaragoza del Jardín Botánico con el nombre de “Francisco Loscos Bernal”. Con la 
coordinación de D. Jesús Catalán Sesma, Académico de la Academia de Farmacia 
“Reino de Aragón” y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza. 

En este pasado año de 2025 el Presidente o distintos miembros de la Academia 
han asistido a diversos actos de la Real Academia Nacional de Farmacia de España, 
Academia Iberoamericana de Farmacia y las Academias aragonesas, en especial los 
realizados por la Real Academia de Medicina de Zaragoza, así como de la Univer-
sidad S. Jorge y la Universidad de Zaragoza. Caben destacar la presencia del Presi-
dente Excmo. Sr. D. Santiago Andrés Magallón en los actos de inauguración de los 
cursos académicos de la Real Academia de Farmacia de Cataluña el 19 de enero, 
acompañado de otros miembros de la academia de 2026, de la Real Academia Na-
cional de Farmacia en Madrid el 22 de enero y de numerosos actos académicos de 
la Real Academia de Medicina de Zaragoza.

A lo largo del año pasado distintos medios de comunicación y entidades pú-
blicas y científicas han pedido información o se han hecho eco de los actos de la 
Academia sobre distintos aspectos relacionados con la Farmacia.

Por último y como despedida, decir que lo expuesto es la demostración que 
durante el curso que ha concluido la Academia ha intentado desarrollar sus funcio-
nes, cumpliendo el mandato de colaborar en el progreso, desarrollo y conocimien-
to de las ciencias farmacéuticas y en general de las ciencias de la salud.

Con estos ilusionantes pensamientos quiero mostrar mi deseo de reunirnos en 
los distintos actos que celebrará esta Academia de Farmacia “Reino de Aragón” en 
este año y que serán relacionados dentro de doce meses en la memoria de activi-
dades de este incipiente curso 2026 y finalmente reflejar mí más sincero agradeci-
miento por la atención que han dispensado en la lectura de esta memoria.

He dicho. 





Discurso de inauguración
Ilma. Sra. D.ª Reyes Abad Sazatornil

Académica de número





A mi marido y a mis hijos, pilar de mi vida,
A mis nietos Lucía y Marcos

a quienes debemos asegurar un mundo mejor
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Excmo. Sr. Presidente, 
Autoridades, 
Ilmos. Sres. y Sras. Académicos de Número, 
Muy Ilustres Sres. y Sras. Académicos Correspondientes, 
Sras. y Sres.

Es para mí un honor cumplir con el mandato de la Junta de Gobierno de la 
Academia de Farmacia “Reino de Aragón” y asumir la responsabilidad de pronun-
ciar el discurso de esta Sesión Inaugural. Lo hago con ilusión y con un profundo 
sentido de compromiso, tanto por el significado del acto como por el tema elegido: 
el farmacéutico como agente clave para disminuir el impacto medioambiental del 
medicamento, desde el hospital a la farmacia comunitaria.

El cambio climático constituye hoy la mayor amenaza para la salud humana en 
el siglo XXI, con efectos ya evidentes sobre la morbimortalidad, las enfermedades 
crónicas e infecciosas, la salud mental y el aumento de las desigualdades en salud. 
Resulta especialmente paradójico que el propio sistema sanitario contribuya de for-
ma significativa a este fenómeno y que, dentro de él, el medicamento, cuyo objetivo 
último es curar y aliviar el sufrimiento, lo haga de manera relevante a lo largo de 
todo su ciclo de vida.

Por esta razón, para mí es un verdadero privilegio poder poner en valor el pa-
pel estratégico e insustituible de los farmacéuticos asistenciales, tanto de hospital 
como de farmacia comunitaria, en la reducción de este impacto y en el avance ha-
cia un modelo asistencial más sostenible, integrado en un concepto de salud global. 
Asumir este papel no es solo una oportunidad profesional, sino una responsabili-
dad ética. Por ello, deseo expresar mi agradecimiento a la Academia de Farmacia 
“Reino de Aragón” por brindarme la oportunidad de reflexionar y compartir este 
compromiso.

Quiero expresar también mi gratitud a las personas e instituciones que, a lo 
largo de mi trayectoria profesional, han contribuido a que hoy pueda dirigirme a 
ustedes. Mi agradecimiento especial a Olga Delgado, presidenta de la Sociedad Es-
pañola de Farmacia Hospitalaria (SEFH) entre 2019 y 2023, por confiar en mí para 
formar parte del grupo de trabajo de sostenibilidad que impulsó la adhesión de la 
SEFH al Pacto Mundial de Naciones Unidas, siendo la primera sociedad científica 
española en hacerlo, así como para participar en el proyecto 2023 +SOStenible, 
orientado a la formación y sensibilización de los profesionales sobre la contribu-
ción de la Farmacia Hospitalaria a la sostenibilidad. Estas experiencias me permi-
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tieron profundizar en el conocimiento del impacto ambiental del medicamento y 
de las posibles medidas para reducirlo.

Mi agradecimiento también a Cecilia Martínez, actual presidenta de la SEFH 
desde 2023, por ofrecerme la oportunidad de continuar participando en múltiples 
iniciativas relacionadas con este ámbito, lo que me ha permitido seguir avanzando 
en este campo de conocimiento.

Deseo igualmente agradecer a mis compañeros de la Farmacia Hospitalaria 
de Aragón, comenzando por Ignacio Andrés, actual secretario de esta Academia, 
quien ya en 2009, como Presidente del Comité Científico del 54.º Congreso de la 
SEFH celebrado en Zaragoza, eligió como lema “Farmacia Hospitalaria y desarrollo 
sostenible”, contribuyendo de manera temprana a nuestra sensibilización en este 
ámbito. Mi agradecimiento a mis compañeras de Academia y de profesión, a M.ª 
Dolores y a todo el equipo de profesionales del Hospital Universitario Miguel Ser-
vet, que han contribuido de manera decisiva a mi desarrollo personal y profesional. 
De forma especial, quiero reconocer el apoyo y la ilusión de Pilar Olier, por su 
entusiasmo en la sensibilización de los profesionales y por impulsar iniciativas para 
disminuir la huella de carbono del Servicio de Farmacia.

Finalmente, quiero agradecer a mi familia: a mi marido, por su cariño y com-
prensión durante tantas jornadas prolongadas de trabajo; a mis hijos, por su apoyo 
constante; y a mis nietos, Lucía y Marcos, la alegría de la casa, a quienes debemos, 
como sociedad y como profesionales sanitarios, el compromiso de proteger el pla-
neta y dejarles un mundo más saludable.

Paso a continuación a exponer mi discurso, con la esperanza de haber recogido 
de forma clara y rigurosa el papel clave e insustituible de los farmacéuticos hospita-
larios y comunitarios en el avance hacia un desarrollo verdaderamente sostenible.
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El farmacéutico agente clave para disminuir 
el impacto medioambiental del medicamento:  

del hospital a la farmacia comunitaria

1.	� Introducción

1.1. �Concepto de desarrollo sostenible

La degradación ambiental, que constituye en la actualidad uno de los principa-
les problemas, es consecuencia, fundamentalmente, de la actividad humana que ha 
alterado el equilibrio del sistema terrestre. 

Entre los cambios ambientales más relevantes destacan el cambio climático, 
provocado por la emisión de gases de efecto invernadero; la contaminación ge-
neralizada del aire, el agua, el suelo y los alimentos; y la explotación intensiva de 
los recursos naturales. Esta situación ha impulsado una creciente concienciación 
social sobre la necesidad urgente de preservar el planeta, mediante un modelo de 
desarrollo sostenible1.

La primera definición expresa de este concepto se encuentra en el Informe de 
la Comisión Mundial sobre medio ambiente y desarrollo de la ONU, “Nuestro futu-
ro común” publicado en 19872. En este documento se define desarrollo sostenible 
como aquel que permite hacer frente a las necesidades del presente sin comprome-
ter las posibilidades de futuras generaciones para lograr sus necesidades.

El desarrollo sostenible exige concentrar los esfuerzos en construir un futuro 
inclusivo, sostenible y resiliente para las personas y el planeta y para alcanzarlo, 
es fundamental armonizar el crecimiento económico, la inclusión social y la pro-
tección del medio ambiente. Estos elementos están interrelacionados y son todos 
esenciales para el bienestar de las personas y las sociedades.

1.2. �Impacto del cambio climático en la Salud

El cambio climático según la ONU se refiere a los cambios a largo plazo de las 
temperaturas y los patrones climáticos. Estos cambios pueden ser naturales, pero 
desde el siglo XIX, las actividades humanas han sido el principal motor del cambio 
climático3, siendo actualmente este cambio la mayor amenaza para la salud mun-
dial del siglo XXI4. 

Para tratar de paliar las consecuencias de estos cambios ambientales se firmó 
en 2015 el Acuerdo de París, que es un tratado internacional que busca limitar el 
calentamiento global de la tierra a menos de 2°C (preferiblemente 1,5°C) con res-
pecto a los niveles preindustriales(1850-1900). Pero a pesar de este acuerdo según 
informes de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el servicio climático 
de la Unión Europea, Copernicus, 2025  fue el  tercer año más cálido registrado, 
solo superado por 2024, el año más cálido, y 2023. 
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Según los diferentes estudios desarrollados, el cambio climático afecta de muy 
diversas maneras a la salud humana6. Por una parte, provoca cambios de morbili-
dad en función de la temperatura y por otra, una serie de efectos directos deriva-
dos de los eventos meteorológicos extremos (precipitaciones extremas e inunda-
ciones), de la contaminación atmosférica y de la transmisión de enfermedades por 
alimentos o por vectores infecciosos, tal y como puede observarse en la figura 1. El 
grado de repercusión final de esos impactos dependerá de la capacidad adaptativa 
de la población, de la sociedad y de los sistemas de salud.

Figura 1. El impacto del cambio climático en la salud6.

Por tanto, la crisis climática es también una crisis sanitaria y aunque los sistemas 
sanitarios tienen un papel fundamental porque son esenciales para proteger la sa-
lud de las personas, también están contribuyendo al problema. 

1.3. �Huella de carbono

La huella de carbono es la unidad universal de medida que sirve para cuan-
tificar el impacto que una actividad o proceso tiene sobre el cambio climático, 
entendiéndose como huella de carbono “la totalidad de gases de efecto invernade-
ro (GEI) emitidos por efecto directo o indirecto por un individuo, organización, 
evento o producto»7.

1.4. �Impacto del sistema sanitario y del medicamento en huella de carbono

El sector sanitario tiene como principal actividad la gestión y el cuidado de la 
salud de la población. Sin embargo, dada su envergadura, el propio sector contri-
buye a la vez y de forma importante al problema que supone hoy en día la contami-
nación del entorno y el cambio climático.
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El estudio Health Care’s Climate Footprint8 llevado a cabo en 43 países de todo 
el mundo, concluyó que la huella climática del sector sanitario mundial supone 
el 4,4% de las emisiones netas mundiales, el equivalente a 2 gigatoneladas de 
dióxido de carbono, similar a las que generan 514 centrales eléctricas de carbón 
al año y si el sector de la salud fuese un país, sería el quinto emisor más grande 
del planeta8.

En la figura 2 se muestran las fuentes de emisiones de huella de carbono del 
Servicio Nacional de Salud de Reino Unido (NHS, por sus siglas en inglés)9

Figura 2. Fuentes de emisiones de huella de carbono del NHS9

A continuación, en la figura 3, se muestran las fuentes de emisiones, por tipo 
de actividad y entorno de atención, observándose que la mayor contribución se 
debe a los hospitales, pero todos los ámbitos de atención son importantes y en to-
dos se deberá actuar para disminuir el impacto medioambiental.

Dentro del impacto del sistema sanitario, los medicamentos tienen especial 
relevancia ya que, desde su producción hasta su eliminación, son responsables del 
25% de la huella de carbono del sector sanitario. La mayoría de estas emisiones se 
derivan de la fabricación, adquisición, transporte y uso de medicamentos (20%), y 
el 5% restante, proviene específicamente de inhaladores (3%) y gases anestésicos 
(2%)9. En un contexto de emergencia climática, la reducción de estas emisiones 
no es solo una cuestión de responsabilidad social, sino también de salud públi-
ca. Por estos hechos, como profesionales sanitarios y como farmacéuticos tenemos 
la obligación de trabajar con el resto de agentes implicados en la gestión y uso 
adecuado de los medicamentos para minimizar el impacto medioambiental de los 
medicamentos y avanzar hacia un sistema sanitario neutro en emisión de huella de 
carbono. 
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Figura 3. Contribución en huella de carbono por tipo de actividad en el NHS9

2. �Intervención del farmacéutico en las distintas etapas del 
ciclo de vida del medicamento 

La huella de carbono de los medicamentos se puede calcular desde el punto 
de vista del ciclo de vida, considerando todas las emisiones que se producen desde 
la producción hasta la gestión de los residuos. El farmacéutico de hospital(FH) y el 
farmacéutico comunitario(FC) pueden intervenir en casi todas las etapas del ciclo 
de vida del medicamento, impactando sus acciones con mayor o menor intensidad 
en función al ámbito donde trabajen.
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2.1. �Fabricación de medicamentos

Si bien, en general, la fabricación de medicamentos queda fuera del ámbito de 
actuación del FH y FC pues corresponde, de manera general, a otros agentes como 
son las compañías fabricantes y a sus profesionales, los farmacéuticos asistenciales 
pueden fomentar y poner en valor los procesos de fabricación de medicamentos 
más sostenibles a lo largo de toda la cadena productiva, lo que incluye entre otros 
aspectos valorar positivamente el uso de energías renovables, el diseño de medica-
mentos menos contaminantes y los procesos de fabricación, envasado, acondicio-
namiento y suministro más sostenibles10.

En España, SIGRE (Sistema Integrado de Gestión y Reciclado de Envase) es el 
encargado de elaborar los Planes Empresariales de Prevención y Ecodiseño (PEPE) 
de envases del sector farmacéutico. Para guiar a los laboratorios en el diseño de 
envases de medicamentos con menor impacto medioambiental, publicó una Guía 
Práctica de Ecodiseño en envases farmacéuticos11 que describe distintas prácticas 
que las empresas pueden aplicar y que afectan a la selección de materiales, el dise-
ño y envasado, el transporte y distribución, el uso y conservación y el fin de vida y 
reciclado.

En la figura 4 se presentan distintas áreas de actividad y líneas de actuación 
que se podrían aplicar para minimizar el impacto medioambiental del envase de 
los medicamentos.

En los últimos 20 años, en España se ha conseguido reducir en más de un 25% la 
cantidad de envase por unidad de producto farmacéutico y 1 de cada 3 envases que se 
comercializan actualmente ha incorporado mejoras medioambientales desde 2001. 
Solo en el período 2021-2023, las compañías farmacéuticas han desarrollado un total 
de 749 medidas de ecodiseño, ahorrando 2.800 toneladas de materias primas12. Para 
fomentar estas acciones es imprescindible que los farmacéuticos las pongamos en 
valor en los procesos de selección, contratación y compra de medicamentos.

Figura 4. Áreas de actividad y líneas de actuación de ecodiseño de envases de medicamentos11
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2.2. Adquisición de medicamentos

En el año 2000, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE), ya alertó sobre la necesidad de impulsar políticas de compra pú-
blica verde (Green Public Procurement), como herramienta clave para fomentar 
la cultura de sostenibilidad en las instituciones13. Este enfoque implica no solo la 
selección de productos más respetuosos con el entorno, sino también una gestión 
más eficaz del consumo, la reutilización y el tratamiento de residuos, con una clara 
orientación a la salud global.

2.2.1. �Criterios medioambientales en la compra de medicamentos

La compra pública de medicamentos en el ámbito hospitalario en España se 
desarrolla, cada vez más, dentro de un marco legal alineado con los principios de 
sostenibilidad, economía circular y transición energética. La normativa europea y 
nacional impulsa la integración de criterios ambientales, sociales y de innovación 
en la contratación pública, fomentando prácticas responsables que minimicen el 
impacto ambiental del ciclo de vida de los fármacos, desde su producción hasta la 
eliminación de residuos. A continuación, en la tabla 1 se describen brevemente 
algunos ejemplos de normativas al respecto14.

Con el soporte del marco legal es indispensable que desde los Servicios de 
Farmacia se trabaje para la incorporación de criterios medioambientales como cri-
terios evaluables en los pliegos de prescripciones para las contrataciones de medi-
camentos, siempre vinculados al objeto del contrato. 

A continuación, se presentan algunas estrategias clave para aplicar este enfo-
que en la práctica diaria14,15:

➡	 �Requisitos técnicos mínimos (pliego de prescripciones técnicas): p. ej., envases 
con contenido mínimo de material reciclado, logística inversa obligatoria, cer-
tificación ISO 14001 del fabricante. 

➡	 �Criterios de selección (capacidad técnica y solvencia): exigir que el licitador 
acredite experiencia en procesos sostenibles o posea certificaciones ambienta-
les.

➡	 �Criterios de adjudicación (oferta económicamente más ventajosa): puntuación 
adicional por mejores prácticas de sostenibilidad (menor huella de carbono, 
envases innovadores, transporte cero emisiones). 

➡	 �Condiciones especiales de ejecución: compromisos de recogida de embalajes, 
formación ambiental al personal, reportes de indicadores sostenibles. 

Un ejemplo de inclusión de criterios medioambientales en un concurso pú-
blico de medicamentos, es el del procedimiento 2023-44 para el Suministro de 
Contrastes para exploraciones radiológicas del Hospital Clínic de Barcelona, en 
el que se incluyó como criterio de valoración que la empresa aporte un proyecto 
medioambiental con el objetivo de recuperación de contrastes (Figura 5)16.

Collada Sanchez y cols17 proponen estrategias de sostenibilidad en el proceso 
de compra, incluyendo entre las mismas: adquisición de medicamentos envasados 
en dosis unitarias con código QR en cada forma farmacéutica, de medicamentos 
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en envases reciclables y/o que generen menos residuos y de medicamentos que 
dispongan de un registro de la huella de carbono de su proceso de fabricación.

Estas estrategias de sostenibilidad en el proceso de compra, a excepción, qui-
zás, de la aplicación de criterios en los concursos de medicamentos y la adquisición 
en dosis unitarias con código data matrix, son también aplicables a la farmacia co-
munitaria. 

Tabla 1: Marco legal y estratégico sobre compra sostenible

Directiva

Directiva 2014/24/UE 
del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, sobre 
contratación pública

Establece la regulación general para la contratación pú-
blica en la Unión Europea, fomentando la inclusión de 
aspectos medioambientales, sociales, éticos y de innova-
ción en los pliegos de contratación. Este marco habilita 
a las instituciones sanitarias a exigir a sus proveedores 
prácticas sostenibles en la fabricación, distribución y em-
balaje de medicamentos y productos sanitarios

Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP)

Transpone al ordenamiento español las directivas euro-
peas y refuerza el uso del criterio de la oferta económi-
camente más ventajosa (OEMV), que permite ponde-
rar aspectos de sostenibilidad junto al precio. Para los 
hospitales, esto significa integrar en los procedimientos 
públicos cláusulas verdes que premien la reducción de 
envases, transporte eficiente o compromiso con la eco-
nomía circular

Ley 7/2021, de 20 
de mayo, de Cambio 
Climático y Transición 
Energética

Impulsa la descarbonización de todos los sectores, inclui-
da la sanidad, fomentando prácticas que reduzcan emi-
siones y promuevan la eficiencia energética. Orienta a 
los centros hospitalarios a adoptar criterios de compra 
que prioricen medicamentos con menor huella de car-
bono y procesos de producción más limpios.

Anteproyecto de Ley de 
Medicamentos y Productos 
Sanitarios

Aún en fase de tramitación, plantea la actualización del 
marco legal para reforzar la seguridad, la innovación y 
la sostenibilidad en toda la cadena del medicamento. 
Incluye disposiciones para garantizar la trazabilidad y 
promover prácticas de producción y distribución más 
respetuosas con el medio ambiente e incorpora criterios 
medioambientales tanto en la evaluación de tecnologías 
sanitarias  como en la  decisión de financiación y pre-
cio de los medicamentos.

Ley 11/2023, de 30 de 
marzo, de uso estratégico 
de la contratación 
pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón15

Impulsa la contratación pública como un instrumento 
favorecedor de políticas medioambientales, sociales y de 
innovación y establece que la dirección general compe-
tente en materia de contratación pública elaborará ca-
tálogos de cláusulas sociales, ambientales, innovadoras 
para su adecuada incorporación en los pliegos, como 
guía y apoyo al órgano de contratación
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Figura 5. Procedimiento 2023-44 para el Suministro de Contrastes para exploraciones radiológicas 
(ejemplo de un contrato con criterios mediambientales)16

2.2.2. �Buenas prácticas en la Gestión de adquisiciones

Una adecuada gestión de adquisiciones exige un control de compras y de 
stocks mediante la incorporación de herramientas digitales que permita reducir 
el número de pedidos para evitar transportes innecesarios, optimizando el análisis 
de compras (presupuesto vs. espacio disponible), controlando las caducidades con 
sistemas de alertas, mejorando la trazabilidad de productos termolábiles y fomen-
tando el consumo racional y minimizando el stock innecesario14.

Entre las prácticas recomendadas se incluyen;

➡	 �La consolidación de pedidos y planificación eficiente: reducir el número de 
pedidos y agrupar las solicitudes, siempre que sea posible, evitando peticiones 
fragmentadas o muy frecuentes.

Un proyecto piloto desarrollado por Sanidad #PorElClima, una iniciativa de 
la Comunidad #PorElClima (con ECODES como secretaría ejecutiva), en colabo-
ración con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza (COFZ) y con el apoyo 
de AstraZeneca, ha medido por primera vez la huella de carbono de un grupo de 
siete farmacias de la provincia de Zaragoza. Este estudio ha puesto de manifiesto 
que la mayor parte de las emisiones de gases de efecto invernadero de estas farma-
cias proviene de los desplazamientos del personal al lugar de trabajo y del transpor-
te de medicamentos por proveedores18.

En este sentido, los servicios prestados por los proveedores de medicamentos 
ofrecen una clara oportunidad para reducir el impacto, así algunas farmacias 
reciben hasta cuatro envíos diarios a pesar de que, según el análisis de su flujo 
de stock y la capacidad de almacenamiento, bastarían solo dos entregas para cu-
brir sus necesidades operativas sin afectar el servicio al cliente. Aplicando este 
escenario optimizado, las farmacias podrían reducir hasta un 13%18 su huella de 
carbono promedio, al tiempo que mejorarían la eficiencia logística, contribuirían 
a disminuir el tráfico urbano y, por lo tanto, decrecería la contaminación atmos-
férica y acústica.
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➡	 �Mantenimiento de un stock mínimo y rotación adecuada, adquiriendo los me-
dicamentos en la cantidad necesaria para cubrir la demanda asistencial. 

Una gestión eficiente del inventario con rotación adecuada implica que las 
entradas y salidas de medicamentos se coordinen para minimizar caducidades y 
obsolescencias. Herramientas de alerta y revisión periódica de fechas de caducidad, 
junto con revisiones de stock basadas en el consumo real, contribuyen a evitar com-
pras innecesarias que podrían terminar en sobrantes no utilizables. 

➡	 �Optimización de embalajes y materiales auxiliares: adecuar el tamaño y tipo de 
los embalajes de envío al volumen de medicamentos solicitado, con el fin de 
evitar espacio vacío y material de relleno innecesario en cada pedido. Asimis-
mo, se debe exigir a los proveedores que los materiales de empaquetado de los 
medicamentos sean en lo posible reutilizables o reciclables, y si es viable, contar 
con planes para recogerlos tras la entrega (logística inversa).

➡	 �Uso de presentaciones en dosis unitarias (aplicación solo Farmacia Hospitala-
ria): priorizando, en la medida de lo posible, la adquisición de medicamentos 
en formato de dosis unitaria para evitar procesos de reenvasado o re-etiquetado 
en el Servicio de Farmacia Hospitalaria. El reenvasado de medicamentos supo-
ne un consumo adicional de material (bolsas, blísteres, etiquetas) y recursos 
(energía, tiempo del personal) que puede evitarse si los fármacos se adquieren 
ya en presentaciones unitarias listas para su dispensación.

Para reducir el reenvasado en los hospitales, García-Martínez D y cols19 desarro-
llaron una base de datos que recopila medicamentos disponibles comercialmente 
en dosis unitarias. El uso de esta herramienta en 15 hospitales públicos ha evitado 
el reenvasado de 1,27 millones de comprimidos al año, con un ahorro estimado 
de 17,016 km de material, 866 kg de peso y 113.693 minutos de trabajo. Los costes 
evitados en materiales y maquinaria ascendieron a 36.274 € anuales. La extrapola-
ción de estos resultados a 172 centros que solicitaron la herramienta, se estima que 
originaría una reducción de 16,67 millones de comprimidos reenvasados al año, un 
ahorro de 2.220 km de material, 24.723 horas de trabajo y 451.768 euros anuales20.

➡	 �Selección de proveedores con compromiso medioambiental, es decir incor-
porar criterios de sostenibilidad en la selección de proveedores y productos 
farmacéuticos. 

Esto implica dar preferencia a laboratorios que apliquen principios de ecodise-
ño en sus medicamentos, que cuenten con certificaciones ambientales reconocidas 
(como ISO 14001 o EMAS) en sus procesos de fabricación o dispongan de progra-
mas de logística inversa, entre otros aspectos.

➡	 �Transporte y logística de distribución sostenibles, coordinar con los proveedores 
métodos de entrega de bajo impacto ambiental para el suministro de medica-
mentos: uso de medios de transporte ecológicos o de bajas emisiones en la dis-
tribución de pedidos, optimización de las rutas logísticas de reparto y favorecer 
la proximidad en la cadena de suministro, seleccionando centros logísticos o 
distribuidores cercanos a la farmacia y al hospital cuando exista esa posibilidad.
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➡	 �Digitalización e Internet de las Cosas (IoT) para la trazabilidad: implementar 
tecnologías digitales avanzadas en la gestión de pedidos y stocks puede poten-
ciar significativamente la eficiencia y sostenibilidad del proceso20.

En resumen, incorporar criterios de sostenibilidad en la gestión de adquisicio-
nes de medicamentos permite racionalizar la compra desde el origen, reduciendo 
el número de pedidos y los recursos asociados a cada entrega (transporte, energía, 
embalajes) sin mermar la calidad asistencial.

2.3. Recepción de medicamentos

En el momento de la recepción se debe comprobar la conformidad de lo re-
cepcionado con lo solicitado, así como el correcto estado de los productos, su fecha 
de caducidad y el mantenimiento de la cadena de frío en el caso de productos 
termolábiles21.

En el área de recepción es necesario disponer de espacios diferenciados para 
clasificación de los residuos: papel, cartón, plásticos, acumuladores, dispositivos 
electrónicos y dataloggers, que posteriormente deberán ser reciclados adecuada-
mente, en función de su naturaleza. 

2.4. Almacenamiento y gestión de stocks 

El almacenamiento de medicamentos debe organizarse con criterios de efi-
ciencia energética, seguridad y sostenibilidad17. Se recomienda optimizar la clima-
tización de los almacenes para conservar temperaturas y humedades dentro de los 
límites legales.

Es esencial ordenar los medicamentos por fecha de caducidad y utilizar siem-
pre primero aquellos con vencimiento más próximo, fomentando el uso de siste-
mas automatizados de almacenamiento en los servicios de farmacia, en las unida-
des clínicas y en las farmacias comunitarias. 

En el hospital se debe planificar el inventario con el objetivo de alcanzar cero me-
dicamentos caducados, estableciendo stocks fijos adecuados a la actividad asistencial 
y revisando de forma protocolizada botiquines, carros de parada y stocks de planta.

Una excelente iniciativa que permite disminuir el número de medicamentos 
que pueden caducar, tanto a nivel de hospital, como de farmacia comunitaria o de 
distribuidor farmacéutico son las experiencias de intercambio de medicamentos de 
alto impacto, con fecha próxima de caducidad.

Países Bajos cuenta con la plataforma online PHARMASWAP22,23, para evitar 
que medicamentos próximos a su fecha de caducidad terminen caducando, co-
necta farmacias comunitarias, almacenes de distribución y hospitales. Y, en España, 
también existen distintas iniciativas, como Farmatrueque en Castilla La Mancha24,25.

Con frecuencia en los hospitales, existen fármacos de alto impacto presupues-
tario utilizados habitualmente en un número limitado de pacientes. La suspensión 
de este tipo de tratamientos puede hacer que el hospital disponga de un stock 
inmovilizado sin posibilidad de uso. El establecimiento de una red de intercambios 
para compartir recursos entre varios centros, puede ser una estrategia de ahorro 
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con un importante impacto económico, jugando la tecnología un papel crucial 
en la optimización de recursos, permitiendo la interconexión entre centros y pro-
fesionales, facilitando estrategias de ahorro con gran impacto económico en sa-
nidad. Con esta finalidad se creó Farmatrueque, que es una web de intercambio 
de medicación de alto coste de los Servicios de Farmacia Hospitalaria de la red 
sanitaria de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha., La red la componen 
diecisiete centros hospitalarios registrados, dos de los cuales pertenecen a la red 
sanitaria privada. Está disponible desde noviembre de 2020 y hasta la fecha de re-
dacción de este documento, ha servido para la realización de 350 intercambios y un 
ahorro económico de 1.283.702€25.

Otro ejemplo lo constituye FharmaSwap22 que es una plataforma digital de 
economía colaborativa, diseñada para que farmacias (hospitalarias y comunitarias) 
y distribuidores farmacéuticos intercambien medicamentos, permite a los mismos 
publicar y vender medicamentos con fechas de caducidad próximas a precios re-
ducidos (Figura 6). Fue fundada en los Países Bajos en 2018 por los farmacéuticos 
Jelmer Faber y Piter Oosterhof, siendo su objetivo principal reducir el desperdicio 
de fármacos y los costes asociados en el sector sanitario. La plataforma opera bajo 
directrices de Buenas Prácticas de Distribución (GDP) y recibió la validación de las 
autoridades sanitarias neerlandesas en 2021.

Figura 6. Funcionamiento de Pharmaswap22

PharmaSwap actualmente conecta 836 de las 2.000 farmacias holandesas y 
colabora con 8 distribuidores farmacéuticos,  Desde su lanzamiento, ha evitado 
la destrucción de 20.054 unidades de envases, lo que ha supuesto una reducción 
86.607 Kg de CO2 y ahorrado 2.572.972 € al recuperar medicamentos que de otro 
modo se desecharían22.
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Estos resultados resaltan las impactantes contribuciones de esta plataforma a la 
reducción de desechos, el ahorro de costos y la sostenibilidad en la atención médi-
ca, respaldadas por su red en expansión de participantes.

Otra interesante experiencia española es la red de antídotos26 (figura 7) que 
está integrada por hospitales españoles, públicos y privados, que de forma volun-
taria comparten la información sobre su dotación de determinados antídotos 
para los que pueden darse problemas de disponibilidad. Su principal objetivo es 
emitir  recomendaciones actualizadas sobre la relación cuali-cuantitativa de antí-
dotos que deberían estar presentes en los hospitales, actualizar las indicaciones to-
xicológicas y recomendaciones posológicas, tanto en adultos como niños, así como 
facilitar la gestión de préstamos27. Teniendo presente el coste que representa el 
mantenimiento de un stock adecuado de algunos antídotos y la posibilidad de que 
caduquen, se diseñó una red virtual de antídotos que permitiese localizar, de for-
ma on-line, en qué hospitales están ubicados los antídotos con mayor dificultad de 
disponibilidad para facilitar el préstamo en caso de necesidad. De este modo, los 
servicios de farmacia podrían disponer de un stock mínimo para cubrir las primeras 
horas del tratamiento del intoxicado, teniendo la posibilidad de poder completar 
el tratamiento solicitando un préstamo a un hospital cercano.

Figura 7. Página web de la red de antídotos26

Además, de pertenecer a la red ya mencionada, para optimizar el stock de an-
tídotos y evitar deterioro de medicamentos, en Aragón, se ha establecido un stock 
compartido entre los hospitales de la red pública del SALUD, definiéndose las exis-
tencias que debe disponer cada hospital, en función de su complejidad y ubicación.

2.5. Uso racional del medicamento

El concepto de uso racional del medicamento (URM) ha cambiado desde su 
primera definición hace ya casi 40 años, ligado a la filosofía «One Health,», con-
siderándose actualmente el uso racional “cuando los pacientes reciben medicamentos 
adecuados a sus necesidades clínicas, en dosis que cumplen con sus propios requerimientos 
individuales, por un período de tiempo adecuado y al menor coste para ellos y su comunidad, 
considerando la interconexión entre personas, animales, plantas y su entorno com-
partido”27.
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2.5.1. Ecoprescripción 

Íntimamente ligado al nuevo concepto del URM es necesario abordar la eco-
prescripción, definida como la prescripción de medicamentos considerando el im-
pacto ambiental. Esto no significa que deba priorizarse este criterio frente a los 
criterios clásicos como efectividad, seguridad y eficiencia, si no que el criterio de 
impacto medioambiental debería ser uno más a tener en cuenta a la hora de pres-
cribir los medicamentos. 

Existen distintas iniciativas internacionales, como la “klocka listan” (lista sabia) 
sueca, que es una guía farmacológica para el tratamiento de enfermedades comu-
nes cuyas recomendaciones están basadas, además de en los criterios tradicionales 
de eficacia, seguridad, adecuación, coste efectividad en aspectos medioambienta-
les28. 

Según la Royal Pharmaceutical Society Británica «The most environmentally 
friendly medicine is the one that is not required and not prescribed»29. Es decir, 
que el medicamento más respetuoso con el medio ambiente es aquel cuya prescrip-
ción se evita porque no existe una necesidad clínica real, previniendo así impactos 
ambientales innecesarios a lo largo de todo su ciclo de vida sin comprometer la 
calidad asistencial.

El FH y especialmente el FC ocupa un lugar estratégico para difundir los bene-
ficios del ejercicio físico y la alimentación saludable y potenciar medidas no farma-
cológicas. Mejorando la salud física (ejercicio, alimentación saludable, tabaquismo 
etc.), mental (mindfulness, psicoterapia, prescripción verde) y social de la pobla-
ción utilizaremos menos medicamentos y, obviamente, menos fármacos llegarán al 
medioambiente30.

Una revisión sistemática de ensayos clínicos aleatorizados evaluó los efectos de 
la prescripción verde, es decir de la prescripción de actividades en entornos natu-
rales y encontró efectos positivos consistentes en varios dominios de salud: salud 
psicológica y bienestar, salud cardiometabólica, actividad física e inflamación31. 

La Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC), en la 
Guía: Qué hacer y no hacer en Salud Planetaria, ha emitido una serie de recomen-
daciones dirigidas a profesionales sanitarios para minimizar el impacto de los fárma-
cos en el medio ambiente32. Estas recomendaciones, recogidas en la figura 8 son las 
siguientes:

Desde los Servicios de farmacia hospitalaria se deben promover medidas para 
fomentar la ecoprescripción y para ello es importante: la selección de medicamen-
tos con menor huella ambiental desde las comisiones de evaluación de medicamen-
tos, fomentar el uso de medicamentos que generen menos residuos, tales como, 
aquellos que presentan una posología de una vez al día, en vez de varias veces al día, 
estimular el uso de la administración oral frente a la parenteral, limitar la duración 
de los tratamientos, impulsar la terapia secuencial y potenciar el uso inhaladores 
y gases anestésicos con menor huella de carbono o antiinflamatorios menos eco-
tóxicos33,34.

Tanto en el ámbito hospitalario como comunitario es muy importante el desa-
rrollo de ayudas a la prescripción electrónica informando del impacto medioam-
biental de los distintos medicamentos. El desarrollo de sistemas de prescripción 
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electrónica asistida que integren información sobre sostenibilidad junto con la im-
plementación de notas clínicas, podría facilitar la toma de decisiones clínicas con 
menor impacto ambiental. 

Figura 8. Recomendaciones para sanitarios para minimizar el impacto ambiental  
de los fármacos (semFYC) 32

Algunas de las estrategias clave que podrían introducirse para una prescripción 
más sostenible son:

➡	 �Evaluación periódica del tratamiento que permite identificar fármacos innece-
sarios, mejorando tanto la seguridad del paciente como la eficiencia del uso de 
recursos farmacológicos. 

➡	 �Información sobre la huella de carbono integrada en los sistemas de pres
cripción electrónica para fomentar la selección de opciones terapéuticas con 
menor impacto ambiental. Por ejemplo, en el tratamiento de la diabetes, el 
uso de insulina en plumas reutilizables en lugar de jeringas desechables puede 
reducir significativamente la generación de residuos plásticos y el consumo de 
recursos asociados a su producción35. 

➡	 �Asegurar la continuidad asistencial mediante programas compartidos de revi-
sión de la medicación, coordinación en las altas hospitalarias para evitar dupli-
cidades y sobretratamientos y el uso de estrategias conjuntas de desprescrip-
ción y educación sanitaria.

En general, optimizar la prescripción ayuda a mejorar la salud de los pacientes 
y la del medioambiente, ocupando los FH y FC un lugar estratégico para poten-
ciarla.
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2.5.2. �Buenas prácticas para impulsar un uso racional de los medicamentos

Los efectos adversos de los medicamentos son la causa del 6,5% de los ingresos 
hospitalarios, ingresos que generan un impacto muy importante en la huella de 
carbono. Se ha demostrado que implantar recomendaciones para optimizar los 
tratamientos, con el fin de conseguir el uso seguro y efectivo de medicamentos36 

no solo contribuye a alcanzar los mejores resultados en salud, sino que también 
presenta implicaciones medioambientales positivas37. 

El National Institute for Health and Care Excellence(NICE) de Reino Unido estima 
que implantar las siguientes prácticas recogidas a continuación: 

	 •	 �Sistema de notificación de los incidentes de seguridad. 

	 •	 �Sistemas potentes de comunicación e información compartida. 

	 •	 �Conciliación de la medicación. 

	 •	 �Revisión periódica de la medicación para evitar polifarmacia innecesaria.

	 •	 �Empoderar al paciente y corresponsabilidad para fomentar la adherencia 
del paciente al tratamiento. 

	 •	 �Desarrollar ayudas de soporte a la decisión clínica.

puede llevar a una reducción de ingresos hospitalarios evitables relacionados con 
medicamentos y además tendría, como consecuencia, un impacto positivo en el 
medio ambiente, estimado en un ahorro de 202 toneladas de gases efecto inverna-
dero, 0,3 millones de agua dulce y 24 toneladas de basura por 100.000 habitantes37. 

Dentro del uso racional del medicamento y su impacto medioambiental hay 
dos grupos de fármacos especialmente importantes por su contribución a la huella 
de carbono y son los inhaladores y los gases anestésicos, estimándose que los inha-
ladores son responsables del 3% de la huella de carbono y los gases anestésicos del 
2% de la huella climática del sector salud9.

2.5.2.1. Inhaladores

Los medicamentos administrados mediante inhalación son la base del trata-
miento de enfermedades respiratorias crónicas como el asma o la enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica (EPOC). Los inhaladores pueden tener un impacto 
ambiental significativo debido a los gases que contienen, conocidos como prope-
lentes, que se utilizan para liberar el medicamento de manera adecuada. Los in-
haladores presurizados (pMDI), por sus siglas en inglés) tienen un mayor impacto 
que el resto de los medicamentos al contener gases hidrofluoroalcanos como el 
HFA-134a y el HFA-227ea, que son excipientes con un potencial de calentamiento 
global de entre 1300 y 3350 veces superior al del CO2, respectivamente38.

En nuestro país, alrededor del 52% de los inhaladores utilizados son de pMDI, 
con una media anual de 15 millones de unidades vendidas, lo que se traduce en la 
emisión de aproximadamente 400.000 toneladas de CO2 anuales39. Sin embargo, 
no hay que olvidar que todos los inhaladores, incluyendo los de polvo seco (DPI) 
o de niebla fina (SMI), también tienen un impacto ambiental por la fabricación de 
los mismos, el gasto energético, y el consumo de papel/cartón, metales y plásticos. 
Con todos los medicamentos, y especialmente en los de gran impacto como en el 



Reyes Abad Sazatornil38

caso de los inhaladores, es importante considerar todas las partes del ciclo de vida, 
así como la optimización de parámetros como la selección del tratamiento, el fo-
mento de la adherencia o asegurar la técnica inhalatoria para obtener los mejores 
resultados clínicos y ambientales.

Garin N y cols40 han publicado una base de datos, que se irá actualizando pe-
riódicamente, con la huella de carbono de los 190 inhaladores comercializados en 
España que resulta de gran utilidad como referencia en la toma de decisiones en 
guías farmacoterapéuticas, en la consulta farmacéutica y como soporte a la pres-
cripción y han estimado que el cambio del 50% de los pMDI utilizados en España a 
DPI o SMI podría generar un ahorro de hasta 200.000 toneladas anuales de CO240, 
tal y como puede observarse en la tabla 2.

Tabla 2: Proyecciones de cambio en los patrones de prescripción de inhaladores en España40.

El Ministerio de Sanidad, a través del Observatorio de Salud y Cambio Climá-
tico, ha elaborado en colaboración con 11 sociedades científicas (entre ellas la 
SEFH) y la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) 
una guía de «Recomendaciones para una prescripción sostenible de inhalado-
res»41., que incluye:

	 •	 �Confirmar el diagnóstico
	 •	 �Controlar adecuadamente la enfermedad
	 •	 �Considerar el tipo de inhalador 
➡	 �Priorizar la prescripción de inhaladores con menor huella de carbono: inha-

ladores de polvo seco (DPI), de niebla fina (SMI,) antes que los inhaladores 
presurizados (pMDI) 

➡	 �El cambio de inhalador debe realizarse únicamente siguiendo criterios clínicos 
y nunca por motivos exclusivamente medioambientales

➡	 �Se desaconseja el uso de inhaladores de polvo seco en pacientes <8 años, con 
flujos inspiratorios <30 l/min, que experimentan un broncoespasmo que limi-
ta su capacidad inspiratoria y/o incapaces de realizar una técnica inhalatoria 
correcta con estos dispositivos. 
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	 •	 �Mejorar el uso del inhalador y promocionar la educación terapéutica
	 •	 �Reciclaje de inhaladores

Es decir, la decisión de uso o de cambio de un inhalador debe siempre prio-
rizar la seguridad del paciente, teniendo en cuenta las características clínicas del 
mismo, y el control adecuado de la enfermedad, ya que el impacto medioambiental 
de una enfermedad respiratoria mal controlada aumenta debido a un mayor uso de 
recursos sanitarios asociados a la descompensación de la enfermedad.

La educación terapéutica por parte del farmacéutico es fundamental, ya que 
no solo mejora la adherencia al tratamiento, sino que también optimiza la técnica 
de inhalación. Esto facilita un mejor control de las enfermedades respiratorias, 
promueve un uso más eficiente de los inhaladores y fomenta un correcto reciclaje 
de los mismos, contribuyendo a la sostenibilidad ambiental del sistema sanitario y a 
un uso más eficiente de los recursos disponibles.

2.5.2.2. Uso de gases anestésicos
Los gases anestésicos impactan de dos formas a nivel medioambiental. Por una 

parte, todos favorecen el calentamiento global al ser gases con efecto invernadero 
y algunos, como el óxido nitroso, destruyen la capa de ozono.

El isoflurano, sevoflurano, desflurano y el óxido nitroso (N2O), son hidrofluo-
rocarbonos (HFCs) y tienen un potencial de calentamiento global a 100 años(PCG) 
entre 144 y 2540 veces mayor que el CO2, como se muestra en la tabla 3, lo que 
subraya la urgencia de tomar medidas para controlar y reducir su emisión42.

Tabla 3. Potencial de calentamiento global (GWP) y vida trofosférica de los gases anestésicos.

Para ilustrar el impacto de los gases anestésicos en el medio ambiente, Hanna y 
Bryson43 compararon la distancia que un coche de combustión debía recorrer para 
ocasionar el mismo impacto en huella de carbono que estos gases. Suponiendo que 
un coche promedio emite 200 g de CO2 por kilómetro, 1 hora de sevoflurano al 2% 
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equivale a recorrer 6,5 Km, 1 de isoflurano al 1,2% a 14 Km, 1 de óxido nitroso al 
60% a 95 Km y 1 de desflurano al 6% a 320 Km, mostrándose en la figura 9 dicha 
comparación.

Figura 9. Comparación del impacto medioambiental de los gases anestésicos  
con el de un coche de combustión43.

Distintos hospitales españoles también han analizado el impacto de los gases 
anestésicos en sus centros. Así, en el Hospital de Cruces, el 37% del total de la hue-
lla de carbono del centro es debida a este tipo de medicamentos44.

El problema es de tal magnitud que el Reglamento (UE) 2024/573 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de febrero de 202445, sobre los gases fluorados 
de efecto invernadero, establece que a partir del 1 de enero de 2026 está prohibido 
utilizar desflurano, excepto cuando dicho uso sea estrictamente necesario y no pue-
da utilizarse ningún otro anestésico por motivos médicos, si bien algunos países 
como Escocia han retirado totalmente, sin excepciones, este fármaco.

La Sociedad Europea de Anestesiología y Cuidados Intensivos (ESAIC) ha rea-
lizado la declaración de Sostenibilidad de Glasgow, a la que se adherido la Sociedad 
Española de Anestesiología, Reanimación y Terapéutica del Dolor (SEDAR) en la 
que se recogen las siguientes recomendaciones para minimizar el impacto directo 
de estos gases durante la anestesia46:
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	 •	 �Desaconsejar el uso de óxido nitroso y desflurano y favorecer el uso de anes-
tésicos con el menor potencial de calentamiento atmosférico (PCA) siem-
pre que sea posible, incluida la anestesia intravenosa.

	 •	 �Utilizar agentes halogenados con el flujo de gas fresco (FGF) más bajo po-
sible durante la inducción y la fase constante de la anestesia.

	 •	 �El uso de la tecnología de captura de vapor junto con un FGF mínimo en 
una mezcla de aire y oxígeno podría tener un impacto positivo significativo 
en su huella de carbono.

	 •	 �Monitorizar la profundidad de la anestesia (pEEG) para evitar el uso inne-
cesario de gas o consumo de propofol.

En la actualidad se disponen de sistemas que se acoplan al circuito de inhala-
ción que permiten recuperar los gases anestésicos. El sistema más generalizado en 
España es el Contrafluran®, un filtro de carbón activo que se adapta en el sistema 
y capta el gas. El uso de este sistema y la retirada de óxido nitroso han permitido 
al hospital de Cruces lograr el objetivo de emisiones a cero dentro de un entorno 
quirúrgico de práctica clínica segura y sostenible. En la figura 10 se puede observar 
la reducción de emisiones en dicho hospital44

Figura 10. Emisiones relacionadas con el uso de gases anestésicos antes y después de la 
implementación del Plan Emisiones Zero en el hospital de Cruces44.

La disminución de la emisión de gases hidrofluoroalcanos, tanto en los inha-
ladores presurizados como en la utilización de gases anestésicos, es un reto que 
debemos abordar de manera urgente, siendo los farmacéuticos, profesionales im-
prescindibles para su impulso.

2.5.2.3. Conciliación

La conciliación de la medicación se define como un proceso formal consisten-
te en comparar la medicación habitual del paciente con la medicación prescrita 
después de una transición asistencial o de un traslado dentro del propio nivel asis-
tencial, con el objetivo de analizar y resolver las discrepancias detectadas47.

Este proceso implica: 
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	 •	 �Revisión integral de la medicación, incluidos medicamentos de venta libre 
y fitoterapia. 

	 •	 �Evaluación de la indicación actual de cada fármaco. 
	 •	 �Consideración de posibles interacciones, duplicidades o efectos adversos. 
	 •	 �Toma de decisiones compartida entre el equipo clínico, el farmacéutico y 

el paciente

Es imprescindible tanto la revisión de la medicación cuando el paciente pasa 
del entorno de atención primaria/comunidad al entorno hospitalario como a la 
inversa. El objetivo principal es garantizar la coherencia y continuidad en el tra-
tamiento farmacológico, evitando errores que puedan comprometer la seguridad 
del paciente.

La conciliación puede contribuir a la sostenibilidad al evitar el uso innecesario 
de medicamentos, mediante la detección de tratamientos duplicados, inadecuados 
o no actualizados, reduciendo, por tanto, su prescripción, dispensación y consumo. 
Esto tiene un efecto directo en: 

	 •	 �Disminución del gasto farmacéutico. 
	 •	 �Reducción de residuos farmacéuticos y envases. 
	 •	 �Menor impacto ambiental en toda la cadena logística (producción, alma-

cenamiento, distribución, eliminación).

Distintos estudios indican que la conciliación de la medicación realizada por 
un farmacéutico clínico puede reducir significativamente las discrepancias relacio-
nadas con la medicación48,49. Esto se debe a que su formación y experiencia los 
capacita de manera muy adecuada para llevar a cabo este proceso49.

2.5.2.4. Deprescripción
La deprescripción es el proceso planificado, supervisado y consensuado de re-

tirar medicamentos que ya no son necesarios, que pueden estar causando daño o 
que tienen una relación riesgo-beneficio desfavorable, especialmente en contextos 
de polimedicación o fragilidad. Su objetivo no es simplemente “quitar fármacos”, 
sino optimizar la farmacoterapia, alineándola con los objetivos clínicos y las prefe-
rencias del paciente47.

Existen numerosas herramientas para facilitar la deprescripción47, siendo al-
gunas de las más conocidas en nuestro entorno, los criterios Beers que incluye fár-
macos a evitar en mayores, los criterios STOPP/START, STOPP-Frail / STOPP-Pal , 
LESS-CHRON, etc. Los beneficios de la deprescripción que están respaldados por 
numerosos estudios50,51 son múltiples, destacando la reducción de eventos adversos: 
ej. caídas, delirium etc. La mejora de la adherencia terapéutica, la disminución de 
prescripciones potencialmente inapropiadas, la reducción de la hospitalización y la 
mejora de la calidad de vida, contribuyen de forma indirecta a la sostenibilidad del 
planeta pues implican un menor uso de fármacos y también previenen desenlaces 
que se relacionan con un mayor consumo de recursos a futuro. 

Una revisión sistemática52, publicada en 2022 puso de manifiesto que la de-
prescripción en pacientes con enfermedades mentales dirigida por farmacéuticos 
comunitarios mejoró los efectos secundarios anticolinérgicos, la memoria y la ca-



El farmacéutico agente clave para disminuir el impacto medioambiental del medicamento 43

lidad de vida. de los pacientes. Asimismo, Hu T. y cols53 en un estudio observacio-
nal publicado recientemente demostró, en pacientes mayores hospitalizados con 
fracturas de cadera, que una intervención dirigida por farmacéuticos hospitalarios, 
orientada a la deprescripción, redujo significativamente el número de medicamen-
tos prescritos y de fármacos potencialmente inapropiados, así como la incidencia 
de reacciones adversas53.

2.5.2.5. �Elaboración centralizada de medicamentos. Farmacotecnia

La eficiencia en la preparación de medicamentos es un aspecto crítico en la 
farmacia hospitalaria, ya que impacta directamente en la seguridad del paciente, la 
sostenibilidad económica del sistema de salud y la reducción del impacto ambien-
tal derivado del desperdicio de fármacos.

Numerosos estudios47 han evidenciado la gran cantidad de residuos generados 
durante este proceso, ya sea en la elaboración de fármacos citostáticos, estériles y 
no estériles, o en la producción de nutriciones parenterales, entre otros.

Un subgrupo particularmente relevante dentro de estos medicamentos es 
aquel formado por los administrados por infusión intravenosa, no sólo por la 
cantidad de residuos generados, sino también por la repercusión económica que 
conllevan. Las principales causas del desperdicio en este tipo de fármacos inclu-
yen su limitada estabilidad y la escasa disponibilidad de formatos de viales que se 
ajusten con precisión a las dosis requeridas. En muchos casos, los medicamentos 
disponibles en el mercado se presentan en volúmenes superiores a los necesarios, 
lo que provoca excedentes tras su preparación y/o administración, siendo este 
problema especialmente relevante en fármacos cuyas dosis se ajustan en función 
del peso o la superficie corporal del paciente y que se presentan en envases de 
dosis única54.

Para minimizar el desperdicio de medicamentos y mejorar la eficiencia en su 
preparación, es imprescindible adoptar estrategias correctivas dentro del servicio 
de farmacia hospitalaria. Algunas de las intervenciones más eficientes incluyen47: 

➡	 �Actualización y evaluación periódica de estudios de la estabilidad 

➡	 �Utilización de viales multidosis54

➡	 �Optimización del sistema de distribución de pacientes basado en sesiones or-
ganizadas por patología o tipo de fármaco, lo que facilita la reutilización de 
sobrantes y reduce la necesidad de nuevas preparaciones55. 

➡	 �Ajuste de dosis basado en redondeo

➡	 �Elaboración de bolsas madre de concentraciones estandarizadas

➡	 �Mayor uso de soluciones prefabricadas

➡	 �Implementación de programas de recuperación de medicamentos, ej. prepara-
dos intravenosos no utilizados en distintas áreas hospitalarias

➡	 �Automatización en el proceso de elaboración que permite estandarizar los pro-
cesos de elaboración, reducir significativamente los errores humanos y, sobre 
todo, minimizar el desperdicio de medicamentos mediante una dosificación 
precisa y el aprovechamiento de viales multidosis.
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La intervención de los farmacéuticos hospitalarios en estos procesos resulta 
clave para la mejora continua de la gestión de medicamentos en los hospitales.

2.5.2.6. Terapia secuencial
La terapia secuencial es una estrategia farmacoterapéutica que consiste en sus-

tituir un tratamiento intravenoso por su equivalente oral, con el mismo principio 
activo y similar eficacia, cuando el paciente ha mostrado una evolución clínica favo-
rable y puede tolerar la vía oral56.

En general, los medicamentos de administración intravenosa requieren más 
consumo de material y recursos y son más costosos, tanto por el propio medica-
mento como por el material necesario para su administración. Un estudio57 que 
uso el análisis del ciclo de vida para comparar las emisiones de gases de efecto 
invernadero de formulaciones de paracetamol administradas por vía oral y por vía 
intravenosa, mostró que la huella de carbono de un comprimido oral de 1 g es 
aproximadamente 38 g CO₂eq, mientras que la de una dosis intravenosa de 1 g osci-
la entre 310 y 628 g CO₂eq, dependiendo del tipo de envase y materiales asociados a 
la administración, lo que implica que la administración intravenosa puede generar 
hasta 12 veces más emisiones que la oral. 

Una tesis realizada en Francia por De Jaegher N58. cuyo objetivo fue com-
parar, desde una perspectiva ambiental, la administración intravenosa de 
Ciprofloxacino(CIP-IV) con la administración por vía oral (CIP-PO) concluyo, que 
la forma oral tiene un impacto ambiental significativamente menor que la intrave-
nosa en todas las categorías de impacto ambiental evaluadas. La diferencia en el 
impacto ambiental varía desde 7 veces mayor en la eutrofización marina (4,05x10-2 
g Neq para CIP-IV en comparación con 5,50 x10-3 g Neq para CIP-PO) hasta más de 
233 veces mayor en la ecotoxicidad marina ( 207,10 g equivalentes de 1,4-dicloro-
benceno para el intravenoso, frente a 0,89 g equivalentes para el oral). En términos 
de potencial de calentamiento global, CIP-IV genera 899,92 g CO2eq, versus la oral 
12,640978 g CO2eq. La diferencia significativa en el impacto ambiental se debe 
principalmente al uso extensivo de suministros médicos para infusión intravenosa. 
Específicamente, la bolsa de infusión representa casi la mitad del impacto en varias 
categorías. 

En definitiva, también es posible reducir el impacto ambiental seleccionando 
la vía de administración y siempre que la situación lo permita, se debería fomen-
tar el uso de la vía oral. Es habitual plantear la terapia secuencial en el ámbito de 
los antimicrobianos. Sin embargo, esta estrategia tiene beneficios al implementar-
se más allá de este grupo terapéutico, siendo una práctica potenciada de manera 
constante desde los Servicios de Farmacia hospitalarios.

Diversos estudios han demostrado que el farmacéutico hospitalario desempeña 
un papel estratégico en la implementación de la terapia secuencial intravenosa-
oral, especialmente en el ámbito de los antibióticos. Una revisión sistemática59 que 
incluyo 36 estudios puso de manifiesto que las intervenciones se asociaron de ma-
nera consistente con una mejora en la adecuación del uso de antimicrobianos, una 
reducción de los costes sanitarios y sin impacto negativo en los resultados clínicos. 
Estos hallazgos consolidan la relevancia del farmacéutico hospitalario como actor 
clave en el diseño y ejecución de programas de optimización de la terapia secuen-
cial. 



El farmacéutico agente clave para disminuir el impacto medioambiental del medicamento 45

2.5.2.7. Información al paciente. Adherencia terapéutica 

La mala adherencia al tratamiento supone un importante reto sanitario, espe-
cialmente entre los pacientes de edad avanzada sometidos a polifarmacia60. Nuala 
Hampson, directora de farmacia del Centro para la Atención Sanitaria Sostenible 
del NHS describe que el 10 % de los medicamentos no necesitan recetarse, y el 
30-40% de los pacientes no los toman según lo prescrito. Se estima que cada libra 
esterlina gastada en productos farmacéuticos genera emisiones de gases de efecto 
invernadero de 0,1558 kg de CO2eq61. 

 Un informe sobre optimización del tratamiento, del NICE37 calculó que evi-
tar 150 millones de libras esterlinas en medicamentos no utilizados, ahorra 23.400 
tCO2eq, derivadas de la fabricación y el suministro de productos farmacéuticos. 

Educar en salud permite optimizar el uso de los recursos disponibles, fomentar 
la corresponsabilidad del paciente y reducir el impacto ambiental asociado a malas 
prácticas en la gestión de medicamentos. La falta de adherencia no es solo un pro-
blema clínico, sino también ecológico.

    
Figura 11 y 12. Infografías sobre adherencia elaborada por la Consejería de Salud y Familias  

de Andalucía, con el apoyo del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CACOF)  
y por la SEFH.

Los farmacéuticos desempeñan un papel muy importante en la educación del 
paciente para que use correctamente el medicamento, incluyendo el conocimien-
to de la eliminación correcta. El paciente informado tiene mayor capacidad para 
cumplir con su tratamiento, detectar efectos adversos, distinguir entre síntomas 
atribuibles a la patología o al fármaco, y tomar decisiones fundadas sobre su salud. 
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En este sentido, el uso de materiales didácticos (folletos, infografías, vídeos cortos) 
y el refuerzo educativo pueden mejorar de forma significativa la adherencia y la 
comprensión del tratamiento, mostrándose en las figuras 11 y 12 ejemplos de info-
grafías elaboradas por la Consejería de Salud y Familias de Andalucia, con el apoyo 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos (CACOF ) y por la 
Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria(SEFH)

Además de mejorar la adherencia, el papel de los FC y FH en la información al 
paciente y la promoción de hábitos saludables tiene un impacto positivo, no solo en 
términos sanitarios, sino también medioambientales pues al reducir la prevalencia y 
gravedad de enfermedades crónicas, se disminuye el consumo global de medicamen-
tos, lo que implica menor generación de residuos farmacéuticos, menor presión lo-
gística y una reducción significativa de la huella ambiental del sistema sanitario. Este 
beneficio ambiental es especialmente relevante considerando que muchos fármacos, 
como los antibióticos pueden tener efectos nocivos en el medio ambiente.

2.6. �Eliminación selectiva de residuos y envases de medicamentos 

2.6.1. Eliminación en el entorno comunitario

La eliminación incorrecta de medicamentos es una de las fuentes más eviden-
tes de impacto ambiental asociadas a la actividad sanitaria. Cuando los medicamen-
tos caducados o sobrantes se tiran por el inodoro, se desechan en la basura o se 
almacenan indefinidamente en el hogar, no solo se generan riesgos clínicos, sino 
también problemas ecológicos.

Los principios activos presentes en los fármacos pueden contaminar aguas sub-
terráneas, afectar a organismos acuáticos, interferir en procesos naturales y con-
tribuir a la aparición de resistencias microbianas31. Esta realidad ha motivado el 
desarrollo de sistemas específicos de recogida, como el sistema SIGRE en España, 
que permite la devolución segura de medicamentos y sus envases en las farmacias 
comunitarias garantizando la correcta gestión medioambiental de los envases y res-
tos de medicamentos que se generan en los hogares.

SIGRE62 es una entidad sin ánimo de lucro que se encarga de la gestión de resi-
duos de medicamentos que se generan en los hogares desde 2001, fruto de la cola-
boración entre la industria farmacéutica, las farmacias y las empresas de distribución 
farmacéutica. Su funcionamiento se basa en un proceso de logística inversa, en el 
que se aprovecha la entrega de nuevos medicamentos a la farmacia para realizar la 
recogida de los residuos depositados en el Punto SIGRE. A través de este modelo se 
consigue reducir las emisiones de CO2 generadas por el transporte de los residuos y 
se garantiza el control farmacéutico para evitar sustracciones o su uso ilícito.

En cada farmacia comunitaria adherida a SIGRE, actualmente 22.174, se dis-
pone de un punto de recogida, y gracias a la amplísima red de farmacias se pone 
a disposición del ciudadano, el Punto SIGRE cerca de sus hogares y se consigue 
cerrar el ciclo de vida del medicamento. 

En la figura 13 se muestra lo que los pacientes pueden depositar o no en el 
punto SIGRE. Según su última memoria anual que corresponde a 202363, el 69,23% 
de los residuos que llegaron a SIGRE fueron reciclados, el 29,84% se sometió al 
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proceso de valorización energética y solo el 0,93% se eliminó, hechos que se estima 
que han evitado la tala de 212.000 árboles, ahorrado 400 millones de litros de agua 
y 70 millones de litros de petróleo y reducido en 430 millones de kWh el consumo 
energético , evitando 90.000 toneladas de emisiones de CO2 a la atmosfera, gracias 
a la correcta gestión medioambiental de los envases y 34.000 toneladas de CO2 
gracias a la logística inversa de la distribución farmacéutica para retirar los residuos 
desde las oficinas de farmacia. 

Figura 13. Indicaciones sobre que debe depositarse en el punto SIGRE.

En el punto SIGRE también se pueden depositar los medicamentos dispensa-
dos en las unidades de pacientes externos de los Servicios de Farmacia del Hospital, 
que tengan la consideración de medicamentos de DH y lleven en el acondicio-
namiento secundario el símbolo de SIGRE representado por una flecha circular 
verde con una cruz sanitaria en su interior.

Uno de los ámbitos más importantes en los que se debe formar al paciente es 
en la necesidad de potenciar la recogida selectiva de medicamentos y envases para 
reciclarlos adecuadamente. En la figura 14 se muestran distintas infografías que se 
han elaborado para concienciar a los pacientes sobre la necesidad de depositar los 
restos de medicación en el punto SIGRE para que sean tratados adecuadamente y 
no contaminen el medio ambiente.
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Figura 14. Infografías dirigidas al paciente para concienciarlo de la eliminación adecuada  
de medicamentos62.

Desde las Farmacias comunitarias y hospitalarias se debe insistir a los pacien-
tes en la necesidad de: 

➡	 �Reciclar los medicamentos caducados y evitar de esta forma el uso de medica-
mentos en mal estado.

➡	 �Reciclar los medicamentos que no se necesiten a fin de disminuir el riesgo de 
automedicación inadecuada y fomentar el cumplimiento de los tratamientos.

➡	 �Reciclar las cajas de medicamentos y envases vacíos.

La farmacia se presenta como el lugar idóneo para la recogida de los residuos 
de medicamentos, debido a la asociación que se crea entre punto de venta/dispen-
sación y recogida, a la confianza que despiertan los profesionales farmacéuticos y 
a la cercanía, comodidad y seguridad que ofrecen estos establecimientos para el 
público.

2.6.2. Eliminación en el entorno hospitalario

En el caso de los residuos sanitarios, de acuerdo a Ley 7/202264, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una económica circular, su gestión corres-
ponde a las comunidades autónomas. Esto significa que, aunque hay una normativa 
estatal que establece los principios y requisitos básicos para la gestión de residuos, 
cada comunidad autónoma tiene competencia para desarrollar su propia normati-
va y gestionar los residuos sanitarios dentro de su territorio, pudiendo adaptar las 
normativas específicas a sus necesidades y circunstancias locales. 
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Por lo tanto, las comunidades autónomas son responsables de: 

	 •	 �Desarrollar normativas adaptadas a sus particularidades. 

	 •	 �Establecer sistemas de recogida, tratamiento y eliminación de residuos sa-
nitarios. 

	 •	 �Garantizar que se cumplan las normativas europeas y nacionales en cuanto 
a la protección de la salud y el medio ambiente. 

Las diferentes normativas autonómicas clasifican los residuos sanitarios (inclui-
dos los envases y resto de envases de medicamentos que se usan en el hospital) en 
varios niveles lo que conlleva procesos diferentes de tratamiento, si bien es gene-
ralizado que los residuos de medicamentos citotóxicos y citostáticos que presentan 
riesgos carcinógenos, mutágenos o reproductivos deben ser incinerados y siempre 
son retirados del hospital por empresas autorizadas. El resto de los medicamen-
tos, pueden ser considerados residuos tipo II, incluyendo aquí los blísters, jarabes, 
cremas o viales vacíos, así como los sueros vacíos y en el caso de los medicamentos 
caducados, en algunas comunidades se consideran categoría II y en otras, categoría 
IV (misma categoría que los citostáticos). 

Para los residuos de tipo II, algunas comunidades establecen el uso de em-
presas especializadas para su retirada, mientras en otras se encargan los servicios 
municipales de residuos urbanos, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
autonómica y en la ordenanza municipal.

Aunque la normativa actual no contempla la existencia de un “SIGRE hospita-
les”, se está trabajando actualmente en cómo se va a abordar la aplicación del Real 
Decreto 1055/202265 de envases y residuos de envases, que incluye la obligación de 
la responsabilidad ampliada del productor para los envases comerciales e indus-
triales. 

En el caso de medicamentos dispensados a pacientes externos, la gestión de los 
residuos es diferente según el tipo de medicación: 

DH: Medicamentos de diagnóstico hospitalario, se pueden considerar medica-
mentos de uso domiciliario, y por tanto depositarse en el punto SIGRE de la oficina 
de farmacia. 

UH: Uso hospitalario: estos medicamentos no llevan el símbolo de SIGRE ni 
deben depositarse en el mismo. Según la ley 7/202264, de acuerdo a su disposición 
adicional decimosexta: “En el caso de que los medicamentos y sus aplicadores sean 
entregados a través de los centros de salud u hospitales, sus residuos se entregarán 
y recogerán en estos centros.” Por lo tanto, en caso de medicamentos caducados 
o sobrantes, así como de los aplicadores contaminados, deben depositarse en los 
servicios de farmacia de los centros hospitalarios, pero en el caso de envases vacíos 
(ej.: caja, blíster) se pueden depositar como restos municipales. 

La eliminación adecuada de los restos de medicamentos es siempre muy impor-
tante, y especialmente en aquellos grupos de medicamentos que tienen un mayor 
impacto medioambiental, como sucede con los inhaladores. Un estudio66 realizado 
en 22 farmacias comunitarias de la Comunidad Autónoma de Madrid que incluyo 
a 303 sujetos que usaban inhaladores de manera habitual puso de manifiesto que 
a pesar de que el 66,2 % de los usuarios otorgaban una elevada importancia al re-
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ciclado de inhaladores, solo el 42,9 % de los usuarios lo hacía en el punto SIGRE 
de la farmacia y solo el 33 % refería haber sido informado alguna vez sobre dónde 
depositar el inhalador y, en este caso, era el farmacéutico el que lo indicaba en la 
mayoría de las ocasiones (76,3 %), hechos que ponen de manifiesto la necesidad 
de continuar con campañas sobre la importancia del reciclado adecuado En este 
contexto, el farmacéutico comunitario y hospitalario juega un papel esencial.

3. Farmacontaminación

La detección de medicamentos en el medioambiente es un campo de cre-
ciente interés dentro de la evaluación de contaminantes emergentes, debido a la 
persistencia, actividad biológica y potencial toxicidad de estos compuestos. Los 
fármacos pueden llegar a los ecosistemas a través de múltiples rutas, por ejemplo, 
a través de: excreciones humanas y animales, descargas de aguas residuales urba-
nas y hospitalarias, lixiviados de vertederos, escorrentías agrícolas y eliminación 
inadecuada de medicamentos caducados. Una vez en el ambiente, pueden en-
contrarse en matrices como aguas superficiales, subterráneas, suelos, sedimentos 
e incluso en la biota. 

En 2012, la Organización Mundial de la Salud (OMS) informó sobre la existen-
cia de productos farmacéuticos en el agua ambiental como un problema emergen-
te que debe ser estudiado y priorizado dentro de las políticas de gestión y seguridad 
del agua67. En 2014, se estimó que un 10% de productos farmacéuticos pueden 
causar un potencial riesgo ambiental con una magnitud aún desconocida68.

En un primer momento, algunos expertos y la OMS estimaron que estos fárma-
cos se encontrarían en concentraciones bajas en las aguas residuales y su impacto 
en los ecosistemas, sería insignificante, pero este planteamiento está cambiando 
pues se ha observado que existen medicamentos que pueden causar cambios bioló-
gicos importantes a concentraciones muy bajas69. Incluso, se ha postulado que po-
dría existir una acumulación del fármaco que llegaría a ser equivalente o superior a 
la dosis usada en humanos (es el caso de algunos antipsicóticos como el flupentixol 
o la risperidona) y que ésta pueda ser tóxica para muchas especies acuáticas70.

Los residuos de fármacos (ingredientes farmacéuticos activos y metabolitos) 
se detectan ampliamente en aguas superficiales, subterráneas y suelos debido al 
uso humano, la excreción y la eliminación inadecuada de medicamentos71. Estos 
compuestos son persistentes, bioacumulativos y pueden tener impactos biológicos 
incluso a bajas concentraciones72.

En la tabla 4 se describen ejemplos de presencia de ciertos fármacos en el me-
dio ambiente y efectos ecotoxicológicos sobre los organismos73 .

Los efectos de la farmacontaminación en la salud humana también pueden 
producirse de forma indirecta. El ejemplo más conocido es el aumento de las resis-
tencias antimicrobianas, un gran problema de Salud Pública a nivel mundial. Y es 
que el medioambiente juega un papel importante en la transmisión de resistencias 
antimicrobianas. Uno de los “puntos calientes” son las estaciones de depuración de 
aguas residuales(EDAR), ya que parte del tratamiento de depuración se realiza con 
tratamiento biológico (comunidades de bacterias y otros microorganismos) y es un 
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tema de creciente interés científico. Cada vez hay más estudios que relacionan la 
transferencia de bacterias resistentes a antibióticos y de genes de resistencias en las 
EDAR73.

Tabla 4. Fármacos en el medio ambiente y efectos ecotoxicológicos sobre los organismos73



Reyes Abad Sazatornil52

.

Un reciente estudio74 que investiga la huella ambiental de los medicamentos a 
lo largo de su ciclo de vida, revela que los residuos farmacéuticos, en particular los 
principios activos no metabolizados, han contribuido a la contaminación acuática 
y la pérdida de biodiversidad en múltiples estudios, con evidencia de efectos en 
ciertas especies y ecosistemas. Además, ciertas clases de fármacos, como los antiin-
flamatorios no esteroideos, los antibióticos, las hormonas y los agentes anticance-
rígenos, plantean mayores riesgos ecotoxicológicos, como la disrupción endocrina 
y la resistencia a los antimicrobianos. El diclofenaco, un AINE, se convirtió en un 
símbolo de este problema cuando su uso en el ganado provocó la catastrófica dis-
minución de las poblaciones de buitres en el sur de Asia75. De hecho, los buitres que 
consumían los cadáveres de animales tratados con diclofenaco sufrieron insuficien-
cia renal mortal. Esto condujo no solo a un colapso ecológico, sino también a una 
crisis de salud pública, ya que los perros asilvestrados ocuparon el nicho ecológico 
original de los buitres y contribuyeron a la propagación de la rabia. 

Los fármacos antineoplásicos, ampliamente utilizados en el tratamiento del 
cáncer, representan una clase de productos farmacéuticos con notable preocupa-
ción ambiental debido a su alta toxicidad, persistencia y baja biodegradabilidad76. 
Según Telgmann L, Horn H77, estos compuestos que a menudo se excretan inal-
terados o como metabolitos activos se detectan comúnmente en aguas residuales 
hospitalarias y pueden llegar a los sistemas de tratamiento municipales, donde los 
procesos estándar generalmente son ineficaces para su eliminación78. Un estudio 
realizado en Italia y publicado en 202579, que valoró el riesgo medioambiental de 
90 medicamentos, encontró 13 de alto riesgo, entre ellos agentes cardiovasculares, 
antibióticos, analgésicos, antidepresivos y antiparasitarios. El alto riesgo se debió a 
un nivel muy bajo de la concentración prevista sin efecto (p. ej., estradiol y lacidi-
pino) o a un alto consumo (p. ej., amoxicilina, ibuprofeno y diclofenaco) conclu-
yéndose que es necesario priorizar el muestreo selectivo en aguas superficiales para 
medicamentos considerados de alto riesgo y que, para prevenir y mitigar el riesgo, 
se requiere una práctica clínica más consciente, junto con una gestión adecuada 
de los residuos79. 

El farmacéutico es un agente clave en la gestión segura de residuos farmacéu-
ticos, especialmente de medicamentos peligrosos como citotóxicos, antibióticos y 
hormonas, garantizando circuitos diferenciados, correcta segregación y elimina-
ción conforme a la normativa ambiental vigente, lo que reduce la liberación de 
sustancias con alto potencial ecotoxicológico en aguas residuales.

4. �Huella de Carbono de las Oficinas de farmacia y Servicios 
de Farmacia Hospitalaria

No sólo es necesario tener presente el impacto medioambiental en todas las 
etapas del medicamento, sino también en todos los procesos internos relacionados 
con la actividad realizada en la farmacia comunitaria y hospitalaria. 

El cálculo de la huella de carbono es el primer paso para conocer e intentar 
reducir el impacto medioambiental de cualquier actividad o acción.

Para medir la huella de carbono se pueden utilizar distintas metodologías, sien-
do la más frecuente la herramienta Scope2, una herramienta digital gratuita desa-
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rrolladapor Sanidad #PorElClima  para medir la huella de carbono de los Centros 
sanitarios que además, está avalada por el Ministerio de Sanidad.

Esta herramienta es útil para medir la huella de carbono en las farmacias co-
munitarias y hospitalarias, si bien su aplicación en los servicios de farmacia, en 
ocasiones, presenta dificultades por falta de información desagregada de datos de 
consumo (energía, agua, residuos, etc), para este Servicio en el hospital.

Al calcular la huella de carbono de una organización y las fuentes emisoras que 
se analizan en su cálculo, se utiliza el término alcance, clasificándolo en alcance 1, 
2 y 3. Siguiendo las directrices marcadas por Greenhouse Gas Protocol (GGP) , los 
alcances 1 y 2 son de carácter obligatorio, mientras que el alcance 3 es opcional. 
Sin embargo, desde el Ministerio de Sanidad se promueve y recomienda de forma 
activa su cálculo.

Los alcances (figura 15) contemplan las emisiones de los siguientes elemen-
tos:

Alcance 1: Consumo de combustibles fósiles en instalaciones fijas y de com-
bustibles en vehículos en propiedad, Consumo de gases refrigerantes, de extin-
ción de incendios y de gases anestésicos.

Alcance 2: Consumo de energía eléctrica.

Alcance 3: Consumo de inhaladores, de agua, papel de oficina y sanitario. Ge-
neración de residuos peligrosos y no peligrosos. Desplazamientos in-itinere. Des-
plazamientos por medios externos y servicio de transporte por terceros.

Figura 15. Fuentes de emisión según el GHG Protocol8.

Un estudio publicado en 202480 sobre la huella de carbono de la unidad de 
elaboración de quimioterapia en un hospital francés que producía más de 51.000 
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preparados al año (cantidad similar a las elaboradas en el HUMS), estimó que 
dicha huella era de 18.230,7 toneladas de CO₂eq. Los fármacos antineoplásicos 
generaron más de 18.179 toneladas de emisiones de CO₂eq. Excluyendo los me-
dicamentos, las fuentes de emisiones de CO₂eq fueron: el transporte del personal 
(35,9%), los residuos (21,1%), los dispositivos médicos estériles de un solo uso 
(18,1%), el consumo de energía (9,3%), los equipos de protección individual 
desechables (8,5%) y las bolsas y botellas de disolventes (7,1%). El estudio con-
cluyó que las áreas de mejora para reducir el impacto sobre el calentamiento glo-
bal podrían ser la deprescripción de fármacos antineoplásicos, la reducción del 
transporte del personal mediante el teletrabajo o el uso compartido del coche, 
y la reconsideración de su proceso de producción para reducir la generación de 
residuos.

En relación a la farmacia comunitaria hay que destacar el proyecto piloto ya co-
mentado que midió la huella de carbono de 7 farmacias comunitarias en Zaragoza. 
El estudio18 revela que la mayor parte de las emisiones, el 75%, proceden de fuentes 
indirectas, principalmente de los desplazamientos in itinere del personal que con-
centran el 48,56%, seguido del servicio de transporte por terceros (23,87%). Otra 
gran fuente identificada corresponde al consumo eléctrico (24,63%). 

A continuación, se muestra en la tabla 5 los indicadores relativos por farmacia/
por empleado y por superficie.

Tabla 5. Indicadores relativos a huella de carbono en las farmacias de la Provincia de Zaragoza18

Esta iniciativa sienta las bases para aplicar la metodología en más farmacias de 
la provincia y del país, consolidándose, así como actores activos en la lucha contra 
el cambio climático y apoyando la estrategia de Zaragoza para avanzar hacia una 
ciudad más sostenible y saludable.

El diagnóstico realizado permite identificar un conjunto de medidas que, de 
ser implementadas, contribuirían a reducir de forma significativa la huella de car-
bono de las farmacias participantes, manteniendo la calidad asistencial y el cumpli-
miento de las exigencias regulatorias.

4.1. �Acciones para disminuir la huella de carbono en la farmacia comunitaria y 
hospitalaria

A continuación, se describen distintas acciones que se pueden implementar 
para reducir la huella de carbono de las farmacias comunitarias y/o hospitalarias, 
describiéndose por el tipo de alcance al que afectan:
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Alcance 1 

	 •	 �Sustitución progresiva de calderas de combustibles fósiles (gas natural, 
gasóleo u otros) por alternativas más sostenibles.

	 •	 �Impulsar la anestesia verde
 

Alcance 2
	 •	 �Contratación de comercializadoras eléctricas cuyo mix de generación sea 

100 % renovable.

	 •	 �Generar energía renovable in situ para autoconsumo

	 •	 �Implantar medidas de eficiencia energética encaminadas a reducir el con-
sumo energético: Cambio a luminarias LED, apagar o poner en modo de 
espera los equipos de oficina cuando no estén en uso, utilizar sistemas y 
modos de apagado automático, mejorar el aislamiento térmico, sustituir 
los equipos de mayor consumo, Impulsar la eficiencia energética en la re-
gulación y control de las temperaturas de los medicamentos.

 
Alcance 3 

	 •	 �Reducir el consumo de agua 

	 •	 �Reducir el consumo de papel mediante la digitalización de los procesos 
internos, la implantación de la prescripción electrónica asistida, el registro 
electrónico de la administración y la firma digital. imprimir solo lo estricta-
mente necesario, y, hacerlo de manera responsable y sostenible81. 

	 •	 �Reducir consumo de plásticos: Evitar el uso de materiales plásticos y ofre-
cer alternativas para la dispensación de medicamentos a pacientes exter-
nos, como bolsas reutilizables o respetuosas con el medio ambiente. Pue-
den ser de papel, tela o material biodegradable. 

	 •	 �Minimizar la generación de residuos entre ellos de medicamentos caduca-
dos.

	 •	 �Optimizar los desplazamientos por medios externos: Incentivar uso de 
transporte público, de bicicletas y patinetes. Si no es viable, valorar opcio-
nes de coche compartido.

	 •	 �Impulsar el teletrabajo, especialmente por su mayor viabilidad, en farma-
cia hospitalaria82

	 •	 �Optimizar la logística del transporte de fármacos: Reducción de la frecuen-
cia de envíos. Ajustar la preparación de pedidos para consolidar los envíos 
y reducir kilómetros recorridos y consumos de combustible, establecer un 
acuerdo sectorial voluntario entre Colegios Oficiales de Farmacéuticos y 
proveedores que incluya objetivos de reducción de emisiones y un plan de 
implementación gradual. Priorizar el uso de vehículos de bajas emisiones 
(híbridos o eléctricos) en entornos urbanos. Evaluar la viabilidad de siste-
mas de reparto conjunto o colaborativo entre proveedores en determina-
das áreas. 

	 •	 �Minimizar el desplazamiento de los pacientes. Impulsar la telefarmacia
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Telefarmacia

Se define como telefarmacia a “la práctica farmacéutica a distancia a través del 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)”, complementa-
ria a la atención presencial, que permite al farmacéutico facilitar la atención farma
céutica a los pacientes fuera de los centros hospitalarios83.

Cuando se realiza telefarmacia y el paciente precisa dispensación de un medi-
camento se establece la dispensación de proximidad como el proceso de entrega 
de la medicación hospitalaria de dispensación ambulatoria (MHDA) a un paciente 
concreto en un entorno más próximo a su domicilio o bien en el propio domicilio, 
bajo la responsabilidad del servicio de farmacia (SF) que lo dispensa. Esta se debe 
realizar mediante un intermediario autorizado y siempre garantizando la conserva-
ción, seguridad y trazabilidad de los medicamentos hasta el punto de recogida o la 
entrega del medicamento. 

La dispensación de proximidad permite a los pacientes reducir el número de 
desplazamientos al hospital, lo que supone una menor interferencia del tratamien-
to con las actividades de la vida diaria, ahorro económico, mayor comodidad para 
el paciente, menor dependencia de los cuidadores y, además menor impacto en 
huella de carbono.

Figura 16. Ventajas e inconvenientes del modelo de dispensación coordinada Servicio de Farmacia-
Farmacia comunitaria84.
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La práctica más extendida y más favorable es la dispensación a través de farma-
cia comunitaria porque permite utilizar la amplísima red de farmacias, acercando 
los medicamentos al domicilio del paciente y especialmente porque el profesional 
sanitario que atiende al paciente es un farmacéutico. El circuito debe garantizar 
que el transporte de la medicación y su almacenaje cumplen con la correcta con-
servación del medicamento, la trazabilidad, la privacidad y la confidencialidad de 
los datos del paciente y cumple la normativa vigente. En la Figura 16 se muestran 
las ventajas e inconvenientes que Queralt y cols84 han identificado en el modelo de 
dispensación coordinada Servicio de Farmacia-Farmacia comunitaria.

A continuación, en la Figura 17, se muestran las acciones principales de buenas 
prácticas que SIGRE ha identificado para que las oficinas de farmacia las implemen-
ten en su actividad diaria para cuidar del medio ambiente83. Muchas de estas acciones 
se pueden implantar también en los Servicios de Farmacia de los hospitales.

Para avanzar es fundamental impulsar acciones de mejora, medir periódica-
mente la huella de carbono, comunicar los resultados y utilizar estos datos para 
reforzar la imagen de compromiso ambiental del sector farmacéutico ante la so-
ciedad. 

Figura 17. SIGRE. Medidas de sostenibilidad para implantar en la Farmacia85. 

Una farmacia sostenible educa a los profesionales e involucra al equipo, for-
mando al personal sobre buenas prácticas y establece incentivos para que colabo-
ren con la estrategia sostenible.

Una farmacia ecoconsciente implica:
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	 •	 �Formación a los prescriptores para fomentar una prescripción más «ecoló-
gica».

	 •	 �Impulsar la sensibilización y formación del personal sanitario, tanto inter-
no como externo, del impacto del medicamento en el medio ambiente 
promoviendo prácticas más sostenibles como la correcta segregación de 
residuos y la reducción en el uso de envases innecesarios.

	 •	 �Formación a pacientes y sociedad en general para concienciarlos también, 
sobre el impacto que tienen los medicamentos en el medio ambiente y 
cómo es posible reducir y controlar este impacto con unos comportamien-
tos más sostenibles. 

Una reciente revisión sistemática confirmó el papel central del farmacéutico y 
su contribución a la atención sanitaria sostenible86, destacando la importancia de 
un enfoque multidisciplinar en la implementación de acciones ecorresponsables y 
de la necesidad de que futuras iniciativas ecorresponsables utilicen métodos robus-
tos y reproducibles .

5. �Conclusiones

	 •	 �El sector sanitario es responsable de una proporción relevante de las emi-
siones globales de gases de efecto invernadero, siendo el medicamento 
uno de los principales contribuyentes a la huella de carbono a lo largo de 
su ciclo de vida. Desde la producción y distribución hasta la utilización y 
eliminación, cada etapa genera emisiones que pueden ser mitigadas me-
diante intervenciones profesionales basadas en la evidencia.

	 •	 �El farmacéutico, tanto en el ámbito hospitalario como en la farmacia co-
munitaria, se posiciona como un agente clave para la reducción de la huella 
de carbono del sistema sanitario y el impacto medioambiental de los medicamentos, 
gracias a su conocimiento especializado del medicamento, su capacidad 
de intervenir en las decisiones de selección, prescripción, dispensación y 
seguimiento terapéutico y su papel central en la gestión del medicamento 
a lo largo del sistema sanitario y la de sus residuos.

	 •	 �La evidencia reciente pone de manifiesto que la incorporación de criterios 
ambientales en la práctica farmacéutica contribuye a reducir desperdicios, 
optimizar recursos, minimizar la huella de carbono y la liberación de prin-
cipios activos al medio ambiente, sin comprometer la calidad asistencial ni 
la seguridad del paciente.

	 •	 �La coordinación efectiva entre farmacia hospitalaria y farmacia comunita-
ria resulta fundamental para garantizar la continuidad asistencial y maxi-
mizar la eficiencia ambiental del sistema, favoreciendo un uso más racional 
y sostenible del medicamento a lo largo de todo el proceso asistencial. 

	 •	 �La implicación activa del farmacéutico en la formación de otros profesio-
nales sanitarios y de los pacientes y sociedad, en general, refuerza su papel 
como garante no solo de la seguridad del paciente, sino también de la pro-
tección del ecosistema, consolidando al medicamento como un elemento 
terapéutico que debe gestionarse bajo criterios clínicos, éticos y ambientales.
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	 •	 �Finalmente, abordar el impacto medioambiental del medicamento exige 
una visión integrada y transversal, alineada con los enfoques One Health y Sa-
lud Planetaria, en la que el farmacéutico actúe como referente técnico y fa-
cilitador del cambio. La incorporación sistemática de la sostenibilidad en 
la formación, la práctica profesional y las políticas farmacéuticas permitirá 
avanzar hacia sistemas sanitarios más resilientes, responsables y compatibles 
con la protección del medio ambiente y la salud de las generaciones futuras.
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